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Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad (.Dn lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci·
tada sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
!izadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja t.ensión'
aprobada por Resolución de 30 de spptIembre de 198:5

Madrid. 14 de diciembre de 1983,--EJ Director general, Fran
cisco José Carda Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad 000 lo du,¡pue3to en el articulo 4.'" de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de '"'Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos e)é~tricos en instalaciones de, baja tensión~, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de Hl83.

Madrid, 14 de diciembre de 1983.-EI Director ge:l.era!, Fran
cisco José Carcia Zapata.

rretera nacional Il, kilómetro 769,2 zona San Pablo de la Cal·
zada, apartado 12b, como herramienta manual dotada de isla
nnento de s0guridad, para. ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalacioaes de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello pusible. un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de :::onslstencia
y permanencia con la siguiente inscripción: ",M. T.-HumoL 1.402
14-12-83-1.000 V.»

RESOLUC10N de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.408 la llave estrel/,a aco
dada. de 13 miltmetros, marca «Knipex-, referen
cia 98.01.13, importada de la República Federal de
Alemania y presentada pOr la Empresa ... lbertrade·,
de Vitoria (Alava).

RESOLUCION de 14 de dici.embre de 1983, de la
Direcci.ón General de Trabajo. por la que se homo
loga can el númerO 1.400. la llave de tubo, marca
cCahor8~. referencia 905.138, fabricado y presenta
da por la Empresa «Cahors Española, S. A .... de
Vilamalta (GerunaJ.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga can el número 1.399, la llave de tubo. marca
.Cahors~, referencia 905,136, fabrtCada y presenta
da por la Empresa .Cahors Española, S A.~, de
Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta DirecciÓn General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, marca .Cahors-, refe·
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave de tubo, marca .Cahors», referencia
905.138, con arreglo a lo prevenida en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologacíón de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dU:lpositlva se -establece lo SigUIente:

.Primero.-Homologar la llave de tubo, marca "Cahors". re
ferencia 905.138, entrecara de 15,miUmetros, fabricada y presenta
da por la Empresa "Cahors Española. S. A.". oon domicilio en
Vilamalla (Gerona), carretera de Yilamalla a Figueras. Km. l,()()O,

corno herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajOS elédric:Js én instalaCiones de baja
tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: "M.T.-Homo!. 1.400
14-12-83,1.000 y"._

lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión»,
aprobada por ResolUción de 30 de septiembre de 1981.

Mtl.dr,d, 14 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dibpuesto en el art.iculo 4.° de la Orden ci
tada sobre hOmOlOgación. de los medios de protecCión personal
de los trabajaeores y Norma Técnica Reglamentaria MT -26, de
"Aislamiento de seguridad de las 'herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión~,

aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 14 de diCiembre de 19l:l3.-El Director general, Fran

CISCO José Garda Zapata.
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Imtruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave estrella acoda'da, 13 mm, marca
.Knipex», referencia 98.01.13, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los mo
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente·

1.0 Homologar la llave estrella acodada, 13 mm, marca .Kni
pex,., referencia 98.01.13, presentada por la Empresa orlbertra
de-, con domicilio en Vitona (Alava), José Miguel Barandia
rán, 6.°, tercero B, que la importa de la República Federal de
Alemania, donde es fabricada por su representada la firma
~Knipex Werk,., de Wuppertal-Cronenberg, como herramienta

manual dotada de aislamIento de seguridad para ser utiliza
da en tra~ajos eléctricos en instalaciones de bala tensión

2.° Cada llave estrella acodada de dicha marca, referencia y
medida, llevara. en SitIO VIsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un
sello adhe¡;ivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente in&cripción: M T -Homol
1.408..14-12-83'1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cU8'rto de, la Orden
citada sobre homologaCión de los medios de protelClón perso
nal de lbs trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT -26.
de «Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales
utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baju ten
sión,., aprobada por Resolnción de 30 de septipm hr(· de 1981

Madrid, 14 de diciembre de 1983.-EI Director general. Fran
cisco José Garcia Zapatfi.

RESOLUC10N de 14 de 'Úciembrp, de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por La. Que se horno
lago. con el número 1.401 los alicates universales de
160 milímetros, marca «lsofor., fabricado y presen
tado por la Empresa «Isofor, S. A,., de Ftgueras
(Gerona).
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RESOLUC10N de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el numero 1 403 la llave de tubo de 17 mi
limetros, marca «Isofor-, referencia 874, fabricada
y presentada por la EmpreSa «lsofor. S. A .... de Fi
gueras (Gerona).

InstrUido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 17 milímetros referen
cia 874, con arreglo a lo prev~nido en la Orden de 17' de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de. protección per
sonal de los trabajadores, Se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de los alicates universales de 160 milíme·
tras. marca «Isofor», con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cUYa parte dispositiva se establece lo siguiente;

orPrimero.-Homologar los alicates universales de 160 milíme
tros, marca "lsofor", referencia 826, fabricados y presentados
por la Empresa "Isofor. S. A.", con domicilio en Figueras (Ge
ronal. carretera nacional n. Km 759.200, zona San Pablo de
la Calia.da, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada. en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tenSión.

Segundo_-Cada alicates univesales de dichas marca. referen
cia y medida lJevará en sitio visible un sello inalterable. y que
no afectA:l a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible,
un sello adhe!':ivú, con las adecuadas condiciones de oonsisten
cia y permanencia, oon la siguiente inscripción: "M.T.-Homol
1.401-14.-12-83-1.000 V"._

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci
tada SOJre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadore-s y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utl-

«Primero.-Homologar la llave de tubo de 17 -milímetros.
marca "lsofor", referencia 874, fabricada ~ presentada pOr la
Empresa "lsofor. S, A.". con domicilio en· Figueras (Gerona),
carretera nacional n. KD'l 759,200, zona San Pablo de la Calza
da. apartado 125_ como herramienta manual dotada de aisla-'
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
\nstalaciones de baja tensión.

Segundo,-Cada llave' de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qUe no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adheSIVo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y perml'inencia, con ia siguiente inscripción: "M.T.-H<Jmol. 1.403
14-12-83-1.000 V"."
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rencia 905.136, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1971, sobre homologadun de ~os medios de protección
personal de los trabajadores, se ha. dictado Resolución, en cuya
parte dispositlva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar la llave deo-tubo, marca "Cl;l.hors", re
f':'rencia 90,') 138, entrecara de 13 milímetros, fabricada y presan
tada por la Empresa "Cahen Espai'ola. S. A.". con domicilio
en Vilarnalla fGerona). carretera de Vilamalla a Figueras, ki
lómetro l,O¡.IO, como herramit-'nta manual dotada de aislamien
to de segundad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
tal 'l( ionAs de baja tensión.

Se¡¡¡;undo.-Cada (Jave de tubo de dichas marca, referencia y
medida, llevará en ,>¡tia visible un sello inalterable, y que no
afpcte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
v permanencia con la siguiente inscriPción: "M.T.+Homol. 1.399
14 1283-1.000 V ....

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marcas, referencia
y medida llevará en sitio vi.sible un sello inalterable '1 que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello' adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia con la siguiente inscripCIón: ~M T, ·H"mol
1.412-19~12-83-1.000 V,»

Lo que se hace público f'ara general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de [a Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma tAcnica reglamentaria M.T~26, de .. A.isla
miEnto de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión_, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

M<1drtd. 19 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran·
cisco José García Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con.
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci·
tnda sobre h(~mologaci6n de los medios de Protección personal
de los trabaiadores V Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de
·Ai";amIPnlo de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trahaios eléctricos en instalaciones de baja tensión.,
ilprobtUla por Resolució~ de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 14 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran·
('¡<oco José Carda Zapata.
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RJiSOLUCJON de 20 de marzo de 1984. de la Oirec
ción General de Trabajo, por la que se dispon.e la
pubUcación del Cor¡venio Colectivo, de ámbito es
por la. Empresa ..Salga. S. A .• , de Barcelona

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estataL para
el sector de helados. recibido en esta Dirección General de
Trabajo con fecha 13 de marzo de 1984, suscrito pOl las Ce.ntrales
Sindicales Comisiones Obreras V Unión General de Trabal",-dores
y por la Asociación Española de Fabricantes je Helados el -lía 2-i
de febrero de 1984 ratificado por Comisiones Obreras el ?Q de
febrero de 1984 y' de conformidad con lo dispuesto en "1 ar
ticulo 90, 2 Y 3', de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
articulo 2 b} del Real Decreto 104()/1981, de 22 de mayo. ::tobre
registro .; depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Direcci6n Ceneral acuerda:

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Conveñios de
esta Dirección General, con notificación a la Comisión '~ego-

ciadora.
2.& Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación.

Arbitraje V Conciliación <IMACL
3.0 Disponer su publicaci6n en el ..Boletfn Oficial del Es:.ado· .

Madrid, 20 de marzo de 1984-.-El Direct()r generaL Francisco
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, ~ á.mbito esta
tal, para el sector de h'llados.

Lo qUe se hace público para general conocimiento, de oon·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden dtada
sobre homologación de los medios de protección personal d!3 los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT·~3 de cmtu
rones de seguridad, de sujeción, Mí-21, de suspens.lón y MT-22
de caída, aprobadas por Resoluciones de 8 de jUnIO de 1977 y
21 Y 23 de febrero de 1981, resPectivamente.

Madrid 22 de diciembre de 1983.-EI Director general. Fran
cisco JO'ié' García Zapata.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983, de la
Dirección Genera.l de Traba;o, por la que se ho
mologa con el número 1.413 el cmturón de segu
ridad, marca ..Komet., modelo .Komet-250•. cIa
ses A, B 'Y C, importado ele Francia y presentado
por lo empreBa ..So190, S. A._ de Barcelona.

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del cinturón de seguridad marca .K<Jmet.,
mode;o «Komet-250». con arreglo a lo prevenido en ,a Jrden
de 11 de mayo de 1974, sobre h?mologación de 1.os medlQs de
protección personal de [os t.raba,adores,' se ha dictado 1",,!so!u
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-HoIll()\ogar el cinturón de seguridad marca ..Ko
met-2SO· presentado por la empresa ..501ga. S. A.• con domicilio
en Barcelona-37. paseo de San Juan, numero 124, que lo im
porta de Francia, donde es fabricad,o por su representada la
firma .Komet, S. A .• , de Vierzón, como cinturón de seguridad
de clase A {de sujeción}, tipos 1 y 2, cinturón de seguridad de
clase B (de suspensión), tipo 2, y ci.nturón de segUridad de
clase e (de caída), tipo 2.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos m'1delo,
marca, cIases y tipos. llevaré. en sitio visible un sello inalte
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de .no ser
ello posible. un sello adhesivo, con las adecuadas cond~ctones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscnpció.D:
.MT-Homol. 1413-22-12-83 cinturón de seguridad clase A 'SUJe
ción) , tipos 1 y 2. Cinturón de seguridad clase ~ (suspensi~n),
tipo 2. Cinturón de seguridad clase C (caida). tipo .2. ~on~ltud
máxima elemento amarre: 0.820 metros. Año fabricaCIón, ...•

RE80LUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Traba;o, por la que se homo
loga con el número 1.398, la llave de tubo, marca
.Cahors., referencia 905.134, fabricada y presenta
da por la Empresa «Cahors Espaftola, S A., de
Vila.malla '(Gerona).
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11582 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Traba;o, por la que se ho
mologa con el número 1.412 la llave de tubo, de
21 miltmetros, marca ..lso'o,.., referencia 814, fa-
bricada y presentada por la empresa ..Isofor. So
ciedad Anónima., de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, 21 milímetros, marca
.Isofor., referencia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 108 medios de
protección pflrsonal de los trabajadores, 86 ha. dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, 21 miUmetros, marca
•Isofor.. , referencia 874, fabriCada y presentada por la empresa
.rsofor, S A ... , con domicilio en Figueras (Gerona), carretera
nacional n, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125 como hf'rramienta manual dotada de aislamiento
dfl ~egur'r:J>ld para ser utilizada en trabaios eléctricos en instala
ciones de baia tensjón.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo. marca ..Cahors., referen
cia 905.134. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974. sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Re~olución. en cuya
partE dispositiva se establece lo siguiente:

"Primero.-Homologar la llave de tubo, marca "Cahors", re
ferencia 905.134, entrecara de 11 milímetros, fabricada y pre.
sentada por la Empresa "Cahors Española, S. A.". con domi
cilio en VilarnaHa (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras,
kilómetro 1,000. como herramienta manual dotada de aislamien.
to de seguridad para ~er utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en 'iitio visible 11n sello inalterable, y que no
afecte A sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las ad"cuadas condiciones de consistencia
y pprmanencia con la siguiente inscripción: MT.·Homol. 1.398
141283100C V....

lo que se hace público para general·conocirniento, de con
formidad cun lO dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci
t<Hta '>obre homologación de los medios de protección personal
de los trabaiadores y Norma Técnica Reglamentaria MT·26, de
.. Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti.
lizada'i en trahalos eléctricos en instalaciones de baja tensión.,
i'lproba1a por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madnd. 14 de diciembre de 1983.-EI Director gc!nerl'l.l. Fran
n'i10 Jusp Carda Zapata.


